
 

 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE MODIFICA EL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN DE 12 DE JULIO DE 

2024 POR LA QUE SE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO PARA LA COBERTURA  DE PLAZAS Y 

PUESTOS DE DIFICIL COBERTURA POR FUNCIONARIOS INTERINOS EN CENTROS 

CALIFICADOS DE ATENCIÓN EDUCATIVA  PREFERENTE DURANTE EL CURSO 2024/2025 

 

La Resolución de 12 de julio de 2024 por la que se establece el procedimiento para la cobertura  

de plazas y puestos de difícil cobertura por funcionarios interinos en centros calificados de atención 

educativa preferente durante el curso 2024/2025, incluye en su Anexo I los puestos calificados como 

de atención preferente para el curso 2024/2025. 

 

Revisado el cupo de los centros calificados de atención educativa preferente, esta Dirección 

General 

 

DISPONE 
 

Modificar en el Anexo I las siguientes vacantes 

 

 

 

Que quedarían de la siguiente manera: 
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Contra la presente Resolución, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el 

Consejero de Educación, Formación Profesional y Empleo en el plazo de un mes, a contar a partir del 

día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos 123 y 124 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

EL CONSEJERO DE EDUCACION Y FORMACION PROFESIONAL 

VICTOR JAVIER MARIN NAVARRO 

Documento firmado electrónicamente 
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